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ACTOR: MUNICIPIO DE NOGALES, 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS' 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

de\dosmiÍdiecinueve. 

IIés, el dictamen 
.b 	t' 
instructo.p

t .en el presente 
01 

.11 

pedientéá la Sala de su 
P 

En la Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al. Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

\ 	 i Registro 

. 	 . 
Dictamen del (Ministro'

\ 
 Alfredo Gutiérrez Ortiz Mer, instructor en el 

presente asunto 
Sin registro 

DocumentaIrecibida'a Ias 	 miiut6"deI trece de septiembre ,.Ji 	.; -.:-- ...\t• 	 . 	. 
pasado en la Sección defEramitedeGontroersias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstit rónalidáddeT 	 e'Abuerdc5,ie este Alto Tribunal. 
Conste 	 ' 	 :'; 

A '..  ..-.- . . 
Ciudad de Mexico, a diecisietedeseptiembre 

Agreguese alexpediente, paraque súri' 

del 	M iflr isto'. Alfredo'rG ütirrez Oitiz"Mena, 
;_ -.'. 	,. 	 • 

,• medintRletJR1 snIicit s'rhit 
-, 	.. 	: 	• , 	q' ... 

adscripcion para savocaclon y.JresoIucLn 
•. :. 	

, 	 4 

Atento ajp ant&rior,'con fundami1t  ñlds artículos 14, fracciones II y 
,'-',. 	1 	., 	

, . .... 	.,... .- - 

XXIII', de la íe0rganica1eI b'ducTRaI dIaederacion, 87, fraccior' 
11. 

12, deI RegIamentbinteriórde.IaS 	-nía.Córtéde Justicia de la Nación, así - 	. . 	", 	½ 	- 	- 
.' '.... 3' 	 4 	 5 	 6 como en los puntos Segun

15  1 
 ,1fraccion 1, Tercero , Quinto y Sexto del 

fío  i 

1 Artículo 14. Son atribuciones del Presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
II. Tramitar los asuntos de la com.- -ncia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen l' -spondientes proyectos de resolución. E...] 

ué lon er 	l's'  e regíá7lrenno interior y acTrd 	'ersri ( t 	1t .\ 
riculbf87 aúlIen 
	

d 	 Salsíse, cumplir con lo 
siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; [...]. 
SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 

	

titiis, so!en la 	ordeese yulasen ls qe to/e iptni omas SinlL!otoersia n 	
su

r 
u 

	

	 ária
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; [...]. 
' TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que n:-
se 

:
se ubiquen en los supuestos señalados en, el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo 

General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
6 SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la Sala 

	

respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 	 - 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se había turnado 
el asunto, y 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCI NAL 154/2019 

Acuerdo General 5/2013, de trece de mayo 

asunto a la Primera Sala de este Alto T 

adscrito el Ministro instructor. 

de dos mil trece, envíse es 

ibunail, a la que se encureht 

e 

a 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larre 

Présidnte dé la Suprema Corte de Justi ¡a de la Nación, quién act'a 

con Carmina cortés Rodríguez, Secretaria de la, Sección de Trámite 

ControMersias Constitucionales y de Accion s de Onconstitucionalidad de 

Subsecetaría General de Acuerdos de este Ita Tribunal, que da fe 

B) Otro, en E 1 que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asLnto, con el apoyo dela respectiva Secretaría 
Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a':quien inidialmerite se le había turnado; 
II. Una vez f rmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites drdenados 
tales proveí os; 
III. Guando e trate de asuntos que se encuentren en;' la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, 91 Presiden 
ordenará a dicha Secrtaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los expedientes a l 
Secretarías Je Acuerdos de las Salas para que los citados asuntcs se radiquen en éstas y los exledientes 
devuelvan a os Ministros ponentes, y 
W. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el Pleno y en las Salas. 
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e 
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e 
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